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Distr.
GENERAL

CAT/C/HUN/Q/5-6
20 de julio de 2009

ESPAÑOL
Original:  INGLÉS

COMITÉ CONTRA LA TORTURA

LISTA DE CUESTIONES QUE DEBEN ABORDARSE ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LOS INFORMES PERIÓDICOS QUINTO Y
SEXTO DE HUNGRÍA (CAT/C/HUN/5-6)

Información específica sobre la aplicación de los artículos 1 a 16 de 
la Convención, en particular respecto de las 
recomendaciones anteriores del Comité

Artículos 1 y 4
1.
Con referencia a las recomendaciones anteriores del Comité, sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas por el Estado parte para establecer una definición amplia de tortura que abarque todos los elementos de la definición de tortura establecidos en el artículo 1 de la Convención
.
2.
Sírvanse proporcionar información detallada sobre las disposiciones penales vigentes relativas a delitos tales como la tentativa de tortura, la instigación o el consentimiento de la tortura o la orden de cometer tortura dada por una autoridad, y las penas exactas impuestas por cualesquiera de los mencionados delitos.  Sírvanse proporcionar información sobre el número y tipo de los procedimientos, incluidos los lugares en que se cometieron los delitos enjuiciados, en que tales disposiciones jurídicas fueron aplicadas, así como sobre las penas impuestas o los motivos de absolución.
Artículo 2

3.
Teniendo presentes las anteriores observaciones finales del Comité, sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas por el Estado parte para garantizar en mayor grado los derechos de las personas detenidas, desde el momento mismo de la detención, incluido el acceso inmediato a un letrado, incluido a uno de oficio, y la realización de un reconocimiento médico independiente o el acceso a un doctor de su propia elección.  Sírvanse indicar las restricciones que se pueden imponer a esos derechos
.

4.
En relación con las anteriores observaciones finales del Comité, sírvanse proporcionar información detallada sobre las medidas prácticas adoptadas para reducir la duración de la detención preventiva.  ¿Con qué frecuencia se ha llevado a cabo el examen trimestral de la detención preventiva prolongada y cuáles han sido los resultados?  Sírvanse proporcionar también datos pertinentes sobre las denuncias presentadas por personas en detención preventiva, incluidas las apelaciones ante la recientemente establecida Comisión Policial Independiente de Denuncias
.

5.
En sus anteriores observaciones finales, el Comité recomendó que el Estado parte adoptara las medidas necesarias para que los presos menores de edad en detención preventiva estuvieran separados de los adultos.  Sírvanse proporcionar información adicional sobre las medidas prácticas adoptadas para garantizar el cumplimiento efectivo del párrafo 2 del artículo 119 del Código de Procedimiento Penal
.  ¿Cuántos menores de edad han sido sometidos a detención preventiva desde 2006?  ¿Cuántos de ellos se han beneficiado de las disposiciones de ese Código?
6.
Sírvanse aclarar qué condiciones, circunstancias y tipos de casos justifican que el fiscal ordene la detención de un sospechoso en una celda policial, a pesar de la disposición enunciada en el artículo 135 del Código de Procedimiento Penal que establece otra cosa.  Sírvanse también aclarar qué condiciones y circunstancias justifican la prórroga del período inicial de 30 días de detención establecido en el párrafo 2 del artículo 135 del Código de Procedimiento Penal.  Asimismo, sírvanse proporcionar al Comité información sobre las iniciativas adoptadas para limitar al máximo la detención preventiva en comisarías de policía, tal como recomendó el Comité en sus anteriores observaciones finales
.
7.
En relación con las anteriores observaciones finales del Comité, sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para asegurar que la detención de los solicitantes de asilo y otros no ciudadanos se lleve a cabo únicamente en circunstancias excepcionales o como último recurso, sea lo más breve posible y, cuando se efectúe, esté en conformidad con la nueva legislación promulgada por el Estado parte (Ley Nº 1 y Ley Nº 2 de 2007)
.  A ese respecto, sírvanse proporcionar información sobre el número de solicitantes de asilo y de no ciudadanos que han sido sometidos a detención con posterioridad a la promulgación de esas nuevas leyes y la duración media de su detención.  Sírvanse proporcionar también al Comité información sobre el número de denuncias presentadas al amparo de las leyes de inmigración por esos detenidos contra sus órdenes de detención.  ¿En qué medida afectan las nuevas normas al llamado "procedimiento de vigilancia de extranjeros"?  Asimismo, sírvanse proporcionar al Comité información sobre las medidas adoptadas para asegurar que los solicitantes de asilo detenidos en cárceles de vigilancia de extranjeros no sean sometidos a tortura o malos tratos.
8.
Sírvanse proporcionar información adicional sobre el mecanismo de denuncias al que pueden recurrir los solicitantes de asilo detenidos.  ¿Incluye ese mecanismo las denuncias por torturas o malos tratos?  Sírvanse proporcionar información sobre el número de denuncias de torturas o malos tratos presentadas por personas detenidas por la Guardia de Fronteras, desglosada por edad, género, etnia y lugar de detención
.
Artículo 3
9.
En relación con las anteriores observaciones finales del Comité, sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas por el Estado parte para asegurar que se cumpla plenamente el artículo 3 de la Convención y para que las personas bajo su jurisdicción reciban la consideración debida de las autoridades competentes y se les garantice un trato justo en todas las etapas del procedimiento, incluida la oportunidad de un examen efectivo, independiente e imparcial de las decisiones de expulsión, retorno o extradición
.  Sírvanse explicar si el Estado parte ha adoptado medidas para ampliar y actualizar su base de datos sobre los países de origen, así como medidas eficaces para cerciorarse de que se respete la normativa interna acerca del uso obligatorio del sistema del país de origen.
10.
Sírvanse informar al Comité de las medidas adoptadas por el Estado parte para asegurar que el derecho de los no ciudadanos necesitados de protección a tener acceso al procedimiento de obtención de asilo se garantice plenamente en las fronteras, y que la Guardia de Fronteras no lleve a cabo expulsiones ilegales de solicitantes de asilo y otros no ciudadanos a terceros países
.  Sírvanse aclarar si se han dado a la Guardia de Fronteras y a las fuerzas militares las instrucciones necesarias para que respeten los principios de asilo, a fin de asegurar que sean plenamente conscientes de los derechos de las personas que requieren protección internacional.
11.
Sírvanse proporcionar datos desglosados por edad, género y nacionalidad sobre:  

a)
El número de solicitudes de asilo recibidas y el número de personas que obtuvieron el asilo o una asistencia humanitaria en 2007, 2008 y 2009, incluido como consecuencia de haber sido víctimas de torturas;
b)
El número de inmigrantes indocumentados detenidos en 2007, 2008 y 2009;
c)
El número de personas expulsadas o deportadas, con indicación de si algunas de ellas eran solicitantes de asilo rechazados.
Artículo 5
12.
Sírvanse indicar si, desde el examen del anterior informe en 2006, el Estado parte ha desestimado, por cualquier razón, la solicitud de extradición presentada por un tercer Estado respecto de un sospechoso de haber cometido un delito de tortura y si, como resultado de ello, ha iniciado su propio procedimiento judicial.  ¿En que situación se encuentran esos enjuiciamientos y qué resultados han tenido?  ¿Qué artículos del Código Penal de Hungría fueron violados en esos casos?
Artículo 10
13.
En relación con las anteriores observaciones finales del Comité
, sírvanse proporcionar información sobre otros programas educacionales establecidos por el Estado parte para asegurar que los funcionarios de las fuerzas del orden, el personal de prisiones y los guardias de frontera tengan pleno conocimiento de las disposiciones de la Convención, de que las infracciones serán investigadas y no serán toleradas y de que se perseguirá a los infractores.  ¿Qué medidas se han adoptado para asegurar que todo el personal pertinente reciba formación específica sobre la manera de identificar indicios de tortura y malos tratos?  Sírvanse explicar si el Protocolo de Estambul de 1999 (Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes) se ha convertido en parte integrante de la formación dispensada a los médicos.  Asimismo, sírvanse indicar si el Estado parte ha establecido una metodología para evaluar la eficacia y la repercusión de los programas educacionales y de formación en la reducción de los casos de tortura, violencia y malos tratos, y, en caso afirmativo, proporciónese información sobre el contenido y la aplicación de esa metodología.
Artículo 11
14.
Sírvanse proporcionar datos actualizados, incluidos datos estadísticos, desglosados por género, edad y etnia, sobre el número de personas privadas de libertad y la tasa de ocupación de las plazas disponibles en las instituciones penitenciarias en el período 2006-2009
.
15.
En el contexto del artículo 11 de la Convención, sírvanse proporcionar información sobre las nuevas normas, instrucciones, métodos y prácticas o disposiciones relativas a la custodia de las personas privadas de libertad que se hayan podido adoptar con posterioridad al examen del último informe periódico en 2006.  Sírvanse indicar asimismo con qué frecuencia se reexaminan.  Sírvanse describir las medidas adicionales adoptadas por el Estado parte para asegurar la supervisión efectiva e independiente de las instituciones penitenciarias.
16.
En relación con la recomendación anterior del Comité al respecto, sírvanse proporcionar información actualizada sobre las medidas adoptadas por el Estado parte para aliviar el hacinamiento en las instituciones penitenciarias, por ejemplo mediante la aplicación y la utilización más amplias de las penas sustitutorias introducidas en virtud de la nueva Ley de procesamiento penal y el establecimiento de nuevos centros penitenciarios en caso necesario
.
17.
Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas por el Estado parte para poner en práctica las anteriores recomendaciones hechas por el Comité con respecto a los presos sujetos a un régimen especial de seguridad, los denominados "presos de cuarto grado".  Esas recomendaciones consistían, entre otras cosas, en que el Estado parte debía revisar y refinar el sistema de clasificación de los presos de cuarto grado con miras a garantizar que solo se aplique y se mantenga ese grado respecto de los presos que verdaderamente lo requieran, y revisar sin demora su actual política de aplicación de medios coercitivos a los presos sometidos a ese sistema, así como establecer un procedimiento de apelación apropiado para ese régimen de seguridad especial y un mecanismo de examen adecuado con respecto a su aplicación y duración
.
18.
En relación con las observaciones finales anteriores del Comité, en concreto la recomendación sobre la reunión de datos por la Experta independiente sobre cuestiones de las minorías a raíz de la misión que realizó a Hungría en junio y julio de 2006, sírvanse informar al Comité sobre los nuevos acontecimientos que se han producido con respecto a la reunión y utilización de datos desglosados, incluido por grupo étnico
.
Artículos 12 y 13
19.
Sírvanse proporcionar información, incluido estadísticas, sobre el número de denuncias de tortura y malos tratos presentadas en el período 2006-2009 y sobre los resultados de todos los procedimientos, tanto penales como disciplinarios.  Esa información debe desglosarse por género, edad y etnia del denunciante.
20.
En sus anteriores observaciones finales, el Comité recomendó que el Estado parte estableciera un sistema para realizar investigaciones prontas, imparciales y efectivas de todas las denuncias de torturas y malos tratos cometidos por agentes del orden, y para castigar a los culpables
.  A ese respecto, sírvanse proporcionar información sobre la Comisión Policial Independiente de Denuncias establecida en 2007, que debía haber iniciado su labor en enero de 2008, así como sobre su mandato y composición.  Sírvanse también proporcionar información sobre el contenido y la aplicación del recientemente establecido Código de Ética de 13 puntos que enuncia las normas básicas de conducta para los agentes del orden y aborda cuestiones como la utilización legítima de la fuerza, la discriminación y la confianza pública.
21.
El Comité, en sus anteriores observaciones finales, manifestó su preocupación por los informes acerca de un presunto uso excesivo de la fuerza y de malos tratos por parte de la policía durante las manifestaciones de Budapest de septiembre y octubre de 2006
.  Sírvanse proporcionar información sobre los resultados, incluidas las recomendaciones, de la labor de la Comisión Especial de Expertos sobre Manifestaciones, Disturbios Callejeros y Medidas Policiales, establecida por el Primer Ministro para investigar la actuación de la policía en las manifestaciones.
22.
En relación con las anteriores observaciones finales del Comité, sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para aplicar de modo efectivo el Código de Conducta en los interrogatorios policiales a partir de 2003
.
Artículo 14
23.
Sírvanse proporcionar información sobre la aplicación de la Ley de asistencia a las víctimas que contiene disposiciones relativas al derecho de las víctimas de delitos a indemnización y a disponer de servicios de apoyo
.  Asimismo, sírvanse proporcionar información sobre las medidas de reparación e indemnización ordenadas por los tribunales y efectivamente proporcionadas a las víctimas de la tortura, o a sus familias, con posterioridad al examen del último informe periódico en 2006.  Esa información debe incluir el número de solicitudes hechas, el número de solicitudes aceptadas y, respecto de cada caso, las cantidades otorgadas y las cantidades efectivamente entregadas.  Sírvanse indicar cuántas víctimas han recibido indemnización aun cuando no se haya podido identificar al culpable.  ¿Se mantienen en ese caso las investigaciones hasta que los culpables son identificados y enjuiciados?

24.
Teniendo presentes las anteriores observaciones finales del Comité
, sírvanse proporcionar información sobre los programas de reparación, incluido el tratamiento de los traumas y otras formas de rehabilitación que se ofrezcan a las víctimas de tortura y malos tratos, así como sobre la asignación de suficientes recursos para garantizar el funcionamiento efectivo de dichos programas.
Artículo 16
25.
En relación con las anteriores observaciones finales del Comité
, sírvanse proporcionar información actualizada sobre los esfuerzos realizados por el Estado parte para combatir la discriminación contra los romaníes y el maltrato que les infligen los agentes del orden, especialmente la policía, por ejemplo mediante la aplicación estricta de la legislación pertinente y de las normas que establecen sanciones, una buena formación e instrucciones que se impartan a las fuerzas del orden y la sensibilización del personal judicial.  Sírvanse indicar asimismo las medidas adoptadas por el Estado parte para redoblar su apoyo al programa de subvenciones destinado a ayudar a los agentes de policía de origen romaní y a la Asociación de Agentes de Policía Romaníes
.
26.
Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas por el Estado parte para disipar las preocupaciones manifestadas por el Comité por los informes sobre malos tratos y discriminación a que habrían sido sometidas personas pertenecientes a minorías nacionales y no ciudadanos por parte de agentes del orden, especialmente la policía
.  ¿Ha establecido el Estado parte modalidades de reunión de datos y de vigilancia respecto a la repetición de esos actos, con objeto de enfrentarse de modo más efectivo a esa cuestión?
27.
En relación con las anteriores observaciones finales del Comité, sírvanse proporcionar información actualizada sobre las disposiciones legislativas o de otra índole que se hayan adoptado para prevenir y combatir la trata sexual de mujeres y niños y para proporcionar asistencia a las víctimas, incluidas las medidas de sensibilización de los agentes de las fuerzas del orden que se ocupan de esas víctimas
.  Sírvanse proporcionar datos sobre el número de mujeres y niñas que han sido víctimas de la trata y que han sido llevadas al país, sacadas de él o mantenidas en él con posterioridad al examen del anterior informe en 2006, así como sobre el número de enjuiciamientos y de condenas de traficantes.  Sírvanse indicar qué medidas ha adoptado el Estado parte para aplicar las recomendaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer en el sentido de que Hungría debería acelerar la formulación de su estrategia nacional contra la trata de personas, asegurar la aplicación efectiva, con arreglo a plazos determinados, de todas las medidas para combatir la trata de personas y velar por que se instituya un sistema de seguimiento eficaz para supervisar los progresos
.
28.
De conformidad con la información de que dispone el Comité contra la Tortura, se ha calculado que casi una de cada tres mujeres ha sido sometida a violencias físicas por su compañero.  Sírvanse proporcionar información actualizada sobre las medidas, incluidas las de carácter legislativo, adoptadas por el Estado parte para combatir la violencia contra la mujer, incluida la violencia en el hogar, y para investigar todas las denuncias de malos tratos y abusos.  Sírvanse informar al Comité de las medidas adoptadas para disipar las preocupaciones expresadas por el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer de que la iniciativa para instituir el régimen de órdenes de alejamiento no ha brindado un amparo eficaz a las mujeres víctimas de la violencia en el hogar
.  Sírvanse asimismo proporcionar información sobre las medidas adoptadas para disipar las preocupaciones del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer respecto de la persistencia de la violencia contra las mujeres y las niñas romaníes, en particular el acoso y los abusos en la escuela
.
Otros asuntos
29.
En sus anteriores observaciones finales, el Comité acogió con satisfacción las seguridades ofrecidas verbalmente por los representantes del Estado parte de que se tenía previsto ratificar en breve plazo el Protocolo Facultativo de la Convención.  Sírvanse informar al Comité sobre las medidas adoptadas por el Estado parte para ratificar el Protocolo Facultativo, así como para crear o designar un mecanismo nacional que visite periódicamente los lugares de privación de libertad a fin de prevenir la tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes
.
30.
Sírvanse proporcionar información sobre las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que el Estado parte ha adoptado para responder a las amenazas terroristas, e indicar si tales medidas han afectado a las salvaguardias de los derechos humanos en la legislación y la práctica y de qué modo lo han hecho.  A ese respecto, el Comité desea recordar las resoluciones 1456 (2003), 1535 (2004), 1566 (2004) y 1624 (2005) del Consejo de Seguridad en todas las cuales se reitera que los Estados "deben cerciorarse de que las medidas que adopten para luchar contra el terrorismo cumplan todas las obligaciones que les incumben con arreglo al derecho internacional y adoptar esas medidas de conformidad con el derecho internacional, en particular las normas relativas a los derechos humanos y a los refugiados y el derecho humanitario".  Sírvanse describir la formación pertinente impartida a los agentes de orden público, el número y tipo de condenas dictadas con arreglo a esa legislación, los recursos jurídicos de que disponen las personas sujetas a medidas antiterroristas, si existen denuncias de inobservancia de las normas internacionales, y el resultado de esas denuncias.  Sírvanse confirmar que no existen centros de detención secretos en el Estado parte.
Información general sobre la situación nacional en materia de derechos
humanos, con inclusión de las nuevas medidas y acontecimientos
relativos a la aplicación de la Convención
31.
Sírvanse facilitar información detallada sobre las novedades pertinentes que se hayan producido en el marco legal e institucional de promoción y protección de los derechos humanos a nivel nacional desde la presentación del anterior informe periódico, así como respecto de las partes pertinentes de la información de seguimiento proporcionada, incluidas las decisiones jurisprudenciales pertinentes.
32.
Sírvanse facilitar información detallada pertinente sobre las nuevas medidas políticas, administrativas o de otra índole adoptadas desde la presentación del anterior informe periódico para promover y proteger los derechos humanos en el ámbito nacional, así como respecto de las partes pertinentes de la información de seguimiento proporcionada, incluida la información relativa a los planes o programas nacionales de derechos humanos y los recursos que les han sido asignados, sus medios, objetivos y resultados.
33.
Sírvanse facilitar cualquier otra información sobre las nuevas medidas adoptadas y las novedades que se hayan producido en el ámbito de la aplicación de la Convención y sobre las recomendaciones del Comité desde que se examinó el anterior informe periódico en 2006, con inclusión de los datos estadísticos necesarios, así como información acerca de cualquier otro acontecimiento que haya ocurrido en el Estado parte y que sea pertinente en el ámbito de la Convención.
-----
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� La presente lista de cuestiones fue aprobada por el Comité en su 42º período de sesiones con arreglo al nuevo procedimiento facultativo establecido por el Comité en su 38º período de sesiones, que consiste en preparar y aprobar las listas de cuestiones que se han de transmitir a los Estados partes antes de que presenten su correspondiente informe periódico.  Las respuestas a esta lista de cuestiones constituirán el informe que el Estado parte debe presentar en virtud del artículo 19 de la Convención.


� CAT/C/HUN/CO/4, párr. 6.
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� Ibíd., párr. 8.


� Ibíd., párr. 7, y CAT/C/HUN/CO/4/Add.1, párrs. 1 a 11.


� CAT/C/HUN/CO/4, párr. 7.


� Ibíd.


� Ibíd., párr. 9, y CAT/C/HUN/CO/4/Add.1, párrs. 13 a 24.


� CAT/C/HUN/CO/4, párr. 9.


� Ibíd., párr. 10.


� Ibíd.


� Ibíd., párr. 11.


� Ibíd., párr. 13.


� Ibíd.


� Ibíd., párr. 18.


� Ibíd., párr. 12, y A/HRC/4/9/Add.2, párr. 100.


� CAT/C/HUN/CO/4, párr. 16.


� Ibíd., párr. 14.


� Ibíd., párr. 4 e).


� Ibíd., párr. 17.


� Ibíd., párr. 4 a).


� Ibíd.


� Ibíd., párr. 19.


� Ibíd., párr. 4 g).


� Ibíd., párr. 20.


� Ibíd., párr. 21.


� CEDAW/C/HUN/CO/6, párr. 23.


� Ibíd., párr. 18.


� Ibíd., párr. 30.


� CAT/C/HUN/CO/4, párr. 5.
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